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Calle Jesús Nazareno, 21 

21071 Huelva 

T: 959002000 

dthuelva.ctrjal@juntadeandalucia.es 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN 
PÚBLICA 
Delegación Territorial en Huelva. 
  

 

 

 

 

Fecha: 27 de junio de 2023 

Nuestra Referencia: HU- 5339 

Asunto:  Envío Estatutos 

 

 

  

 

 

ASOCIACIÓN VIDA ADULTA DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

A.V.A.D.I. 
PZ DE LA MALAGUEÑA 30-31 
21006 - Huelva (HUELVA) 

 

Adjunto le remito un original diligenciado de los estatutos de la Asociación VIDA ADULTA 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL A.V.A.D.I., tras la modificación estatutaria 
aprobada por resolución de 2 de julio de 2018. 

 
 

JEFE DEL SERVICIO DE JUSTICIA, 
Fdo.: Oscar Jesús Arias Menjíbar 

FIRMADO POR OSCAR JESUS ARIAS MENJIBAR 27/06/2023 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jmLSGL27U29BHRBDUP8D5N4B4X3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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DILIGENCIA  
 

Por resolución de esta Delegación de fecha 2 de julio de 2018 se ha procedido a la 

inscripción de modificación estatutaria en el Registro Provincial de Asociaciones de Huelva de la 

asociación VIDA ADULTA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

A.V.A.D.I. bajo el número 3734 en la  Sección Primera y Unidad Registral de Huelva. Y 

mediante la presente diligencia se procede, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5 1. e) del 

Decreto 152/2002, de 21 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Registro de Asociaciones de Andalucía, al visado de los  estatutos  

aportados, constituidos por 40 artículos, y, una Disposición Final, distribuidos en 18 páginas, a 

la que se anexa la presente diligencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JEFE DEL SERVICIO DE JUSTICIA, 

Fdo.: Oscar Jesús Arias Menjíbar 
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